RES. 4065/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008900, Ent. N° 5785/17)

VISTO: la Nota N° 400-17 de fecha 07/11/17, remitida por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionada con la reiteración del gasto derivado del uso de la opción del 100% de la contratación directa para el suministro, instalación e integración a la red existente en la modalidad llave en mano de una Red de Acceso Móvil convergente con tecnologías LTE y 3G y sus servicios asociados;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 3141/17 adoptada en Sesión de fecha 27/09/17;

2) Dar cuenta a la Asamblea General y al Poder Ejecutivo; y
3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.
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